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Pamplona pasen. de tener reconocidos efectos civiles, a estar
equiparados a los de las respeotivas Escuelas' Técnicas Supe;.
riores del Estado;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícUlo octavo del
Convenio entre la Santa Sedo y el Estado espado. de 5 de abril
de 1962 (.Boletín Oficial del Estad,o,"": del 20 de julio) y;d:e', CQi1.
formidad con lo establecido en el, artículo'cuarto del 'D@reto
245511965. de 22 de julio (..Boletín Oficial deIEstado.. dea·de:
septiembre),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Los estudios cursados en la Escuela' Técnica- Su·
parior de Arquitectura de Pamplona., de la Un,i,vermdad' de la
Iglesia de Navarra, serán equiparados en SUS El!fectos cIviles
a los realizados en las respectivas Escuelas Técll:icllsSuperiofes
del Estado a partir del actual curso acadérnicod~19tl~12,

Segundo.-Al final de los cinco' cursos a:cadémicosi"~:decir
en 1976, el referido Centro docente viene obUgslijo ~ dar pIano
cumplimiento al porcentaje de Catedráticos>numerarios d~l~s

tado y Profesores habilitados establecido en el número:~. del
articulo quinto del Convenio entre la' Santa Sede: y el· ~tadQ
español de 5 de abril de 1962.

Lo que comunico a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 17 de enero de 1972 sobre enseñanzas
a impartir en el Centro de lnfomiática de San
Sebastián en el curso académico 1~1~72.

TImos. Sres.: La Orden del Ministerio de Educación y Cien
cia, de.9 de agosto de 1971, crea, en San S~bastián,un.Centro

de Informática, por lo que resulta neceSfU'io se:. deu,rtníne' (¡ué
enseñanzas de informática han de impa,rtirseendicho Otn-tto.
en el curso académico 1971-72, y qué disposiciones son $pUé;tbles
a dicho fin.

En su virtud, este Ministerio, tiene a 'bian diSponer:

Primero.-Se autoriza al Centro de Informática de San Se·
bastiAn. dependiente del Instituto de InformátiCa,aiJ1)partir,
en el curso académico 1971-72, las enseñanzas i:le :~m.al1or
de Aplicaciones_ figuradas en el número 3- d~~tícul()tE!rceTQ
del Decreto 554/1969, de 29 de marzo, en. régimen dé etlseñanza
oficial, de acuerdo con lo prevenido en los articulos sl!gulldo,
tercero, cuarto y sexto de la Orden de 29· de jutlio de 1970. del
Ministerio de Educación y Ciencia, artículo' prime:rode ta Q:r.
den de 24 de junio de 1971. del ElxpresadoDepllrta.men~o,:e
instrucciones del Director del Instituto de I-rifprmAtiClt>. sobre
régimen académico y docente del citado Centro de ensefianza..

Segundo.-La presente Orden entrará en vIgor ,el día ,de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-~

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1972.

VILLAR PALASI

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento, Presidente del Pa~

tronato del lhstituto de Informática y Secretario general
técnico del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 12 de enero de 1972 por la. que se dispone
el cumplimiento de la sentencia. recaida en ti re
curso contencioso·administrativo interpuesto. contra
este Departamento por .. Minas y ExplotcJdonss In
dustriales, S. A .••

Bmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo intEirpuestQcoil
tra este Departamento por ..Minas y Explotaciones Industria
les, S. A,.,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que Sé cumpla la
c~tada sentencia en sus propios términos cuyo faUo dite lo que
SIgUe:

.. Fallamos: Que estimando el recurso contendoso--adminis·
trativo interpuesto por ..Minas y Explotaciones .IJidtistriale$,. 'So
ciedad Anónima., contra las Resolucionesd-ictadAs .porla01"
rección General de Previsión de 21 de octubre delge6 en recUrso

de a.lzada yde la Delegación Provincial de Trabajo de León
de 20 de julio anterior, que a su vez confirmaron el acta de
liquidación levantada por la Inspección .de Trabajo de la citada
ciudad en 29 de abril de ese mismo año, por la que se reclamaba
al recurrente, por no cotizar debidamente El la Mutualidad La
boral del Cárbón las correspondientes cuotas, la suma de 78.042;31
pésetas, deb&mos declarar-y declaramos nulas- y sin efecto al
guno _el acta _de liquidación referida y las Resoluciones admi
nlstrativM.lmpugl14daspor no ~starajustadas a derecho. con
devolución;e-n su caso. al. recurrente de la cantidad ingresada
a consecuencia de laexpresáda acta de inspección, y sin hacer
espe~Jalcop:denade costas.

Así por esta. nuestra sentencia, que se publicará-en el ..Boletín
Oficial del·.~tadep. e insertará en la -Colección Legislativa.,
lo pr-on-undrunos, mandamósy firmamos.-Valentfn Silva.-José
TrujiHo;~Enr1que Medina.-Femando Vidal.-José L. Ponce de
león;-Rubrtcados.,.

Lo que Comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a- V. 1.
Madrid. 12 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Mollina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN d~ 12 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencw$O-odmtnistrotivo'nterpuesto contra este
Departamento.por ..Antracitas dsFabero, S. A .•.

_ . lImo. Sr,: Habiendo recaúio. resolución firme en 6 de julio
de 1971 en el recurso contenciOSiradnlinistraUvo interpuesto con~
tra eiJte Departamentopor.Antracitas de Fabero, S. A.• ,

Este Ministerio ha tenIdo. a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: ,Que estimando el recurso interpuesto por .,An
tra.citasdeFabero,S, A.•• contra la Resolución de la Dirección
General deP1'evisión del MinIsteriO' de Trabajo de 29 de octubre
de 1966, que confirmó la ,de la Delegación' Provincial de Trabajo
de .' León .de 29 de septiembre. de 1966, confirmatoria a su vez
del acta de-liquidación de cuotas para mutualismo laboral le
va;nt&da· a la Empresa recurrente_ por la Inspección de Tra
Pajo de· León balo el nÚItlero 623 de- 30 de junio de 1966 e importe
de 257.584,66 pesetas, incluido el recargo. debemos anular y anu
lamos dichas, Resoluciones y acta por no ser conformes a derecho
y acord(lt: que, en consecueneta.. se proceda ,a reintegrar a la Em
presa recurrente la cantidad de 251.5:84.68 pesetas que como im
porte de dicha acta depositó, según recibo de 19 de octubre
de 1966, en la Delegación del Instituto NacIonal de Previsión
de León,· y sin que proceda- hacer especial declaración sobre
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del-Estado» e insertará en la ..:Colección Legislativa••
lo pronunciamos, mandamos y firmaroos.-Valentín Silva.-Pe
dro F. Vallad8.tes.-Enrique Medina.,-Fernando Vidal.-José Luis
Ponee de: León,-RubricadoB.'";

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios,. guarde a V. 1.
Madrid, 12 de enero de 1972.-P. D" el Subsecretario, Utrera

MoJi,na.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 12 fU enero de 1972 por la que se di;:;ponB
el cumplimiento de la 8éntencia recaída en el re
curso conte-ncíoso-adminietrativo interpuesto contra
este Departamento parla Red Nacional de los Fe 4

rrocarriles Españoles.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 5 de octubre
de 1971 en el recurso tiontencioso4 adminístrativo interpuesto contra
este Departamento por la Red Nacional de los Ferrocarriles
ESpat1oles.

Este Ministerio ha tenidos bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios térn'ünos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

..FaJIam'Jsi Que estimando la causa de inadmisibilidad del
apartado d'· del articulo 82 de la Ley .de la Jurisdicción Con~
tencioso-Administrativa. debemos declarar y declaramos inad
misible el presente recurso interpues'to por la Red Nacional de
los FerrocarrtlElsEspañoles contra la .. Resolución de la Dirección
Genetal.de~pleode5de julio de 1966. por la que revocando
la dictada. PQt :18' Delegación de. Trabajo de León en 25 de mayo
de 1986 en&xpedientEi. dAcrists de la Empresa «Francisca Lum
breras ·Pérez.,· $e ordenaba la continuación al servicio- de la
RENfE de los productores de dicha Empresa¡ y sin que pro-


